
Aí«ü lyij Jueves 10 de Abiii 2\’üüi. 34
PRECIO DE SUSCRIPCION

i^tro y fiMPa de la cafiitfü:

Pesetas

Por iin mes ...............    5’M
Por tree meMs ............ 15’00
Por Mis moMO .... a........ 80’00
Pbr oa aflo ...................... 60’00

BOLETIN C> OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Núbmto ouioHo 0’75 oéojtkmo# 
mea corrlerrte

Hasta (rae meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
• vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edictos y anuncios da 
particulares y oficiales qns 
sean de pago, satisfarán a ra* 
zón de UNA peseta pof LINB^ 
y los que sean de previo pag^ 
se tasarán a razón de veJnW 
céntimos por palabra, cualquto- 
ra que sea el origen dal edi»- 
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correepondisnts 
oarta de pago, haber saUafa* 
cho su Importe en In Deposi
taría^ de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in<«r- 
tarán.

Se suscribe «n la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial’. El 
•stora da la su»c(ripci<ím es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
clanes que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo los de fuerá 
da la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
cióin si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaolóa 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Edtado»

. Gobierno Civil de la 
Provincia

—oOo—
Servicio provincial de ganadería

CIRCULAR
455

Habiéndosé pnesontado la epi
zootia de Sarma em el ganado exis
tente en el término municipal de 
í»groño; em ouimplimiemto de lo 
prevenido en él artícuüo 12 defl vi
gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septieníbre de 1933, (Ga
cela del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Í.O5 animales atacados se encuen
tran en el Camiino Viejo de Oyón ; 
seftaJándose como zona sospechosa 
íérm irnos del Cammo Viejo de 
Oyón ; como zona infectada térmi
nos Pía-nq, Valdciparaiso y Barran
co. \

Las medidas sanitarias que han 
áído adoptadas son aislamiientó de 
los animales enfermos y sospecho- 

'sos; su empadronamiento y marca 
y las que deben ponerse em práctica 
tratamiento curativo del ganado 
«nfermo ; desinfección de corrales ; 
restantes medidas regl'amentartias 
del ceso.

Lo q*ue se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 20 dé marzo de 1947.
El Gobernador Civill.

Cl RCUiL AR
454

Habiéndose presentado la epi- 
aootia de estrongilosis^en^el «ga
nado existente en el término mu
nicipal de Agoncillo; en cumpli
miento de lo prenido en el artí
culo 12 del vigente’tReglamento’ 
de Epizootias de 2ójde/.septiem- 
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.-

Los animales atacados se en- 
'cuentran en el cprral del este 
señalándose como zona sospe 
chosa terrenos limítrofes a la 
parte estejdel Campo ,de Avia
ción; como’zona infectada parte 
este del CampOj.de Aviación.

Las medidas sanitarias que 
han2j,sido adoptadas son aisla
miento de los.animales enfermos 
y sospechosos de los sanos,- s’d 
empadronamiento y marca y las . 
que¡debení'ponerse en práctica 
tratamiento curativo de los en 
fermos; desinfecc’ón de corrales, 
estiércoles, etc ; destrucción de 
cadáveie.s; restantes medidas re 
glamentarias del.caso.

Lo que se hace público para 
general conociemto.

Lo^oflo 20 de marzo de 1947.
El Gobernador Civil,

Servicio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

431 
Habiéndose presentado la epi

zootia de pulmunía contagios 
del cerdo en el ganado axistente 
en el término municipal de Pa- 
zuengos; en cumplimiento de lo 
prevenido fen el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epi 
zootias-^-26 de septiembie de 
1933, (Gaceta del 3 de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacado.s ,si y en
cuentran en distintas porqueri
zas señalándose como zoha sos 
pechosa el término de Poznengos 
como zona infectada pueblo de 
Pazuengos y zona de inmuniza 
ciór Pazuengos.

Las medidíis san tarias que han 
adoptadas son aislamiento de 
los animales enter.nos y sospe 
chosos de ¡q.s .sanos; su empadro
namiento y marca lasque dtb'en 
ponerse en práctica prohibición 
de sacar ganado porcino sin la 
autorización reglamentaria; de
sinfección de porquerizas: inuti
lización de cadáveres; restantes 
medidas reglamentarias

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 de marzo de 1947. 
El Gobernador (jx iH 
Alberto M.artín Gamere

-A------- ----------------- - ------ :______'

Administración de 
Justicia

—o—
' EDICTO

465
Por virtud'deLpresente Editto 

se cita, llama y ’ emplaza a En
carnación Esteban Genín y su 
padre Angel Esteban Cabestrero 
residentes que fueron en esta ciu
dad y cuyo actual paradero se 
ignora, a ñn de que dentro del 
término de Jdeiz día.s contados 
desde la publicación del presente 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, comparezcan . 
ante este Juzgado a fin de recibir I 
les declaración y ofrecer sal se- 
gundo el procedimiento^en el su i 
mar o número 50-1947 que se si- ; 
gue en es.e Juzgadoi^por delito 
de rapto de la Isabel Esteban Gé* 
nín apercibiéndoles .que de no 
comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 21 de már- 
zo de 1947

El Juez de Inst. ucción,

420
D. Arturo González Yagüez, 

Juez Comarcal de esta villa de 
Lerma y su partido en funciones 
de instrucción del mismo.

Por el presente hago saber: 
Que en la noche del dos al tres 
del actual y de una casa chalet 
propiedad de D ’ Gloria G nzá- 
lez Bárcena, vecina de Madiid, 
Avlnida de Alfonso Xlll n.° 14

Dos sábanas de celpa de baño
Un juego de cama pequeño, 

color malva,.bordado en el mis
mo color mas oscuro

Otro color rosa asalmonado, 
bordadojizul pálido

Otro amarillo, bordado en va 
i íqs colores.

Otros varios blancos. - >
Juegos de caraa grande, de seis 

a ocho blancos y de color uno 
azul pálido bordadojen azul rna- 
rino, otro'rosa bordado en blaíi- 
co.

Rop¿i de señora,;un ábr'go ne 
gro.de punto con dibujos grises.

Otros varios trajes mas de se
ñora también negros.

Un emblema de oro y esmalte 
deSsolapa de caballero con escu
do de España

Un reloj despertador de, esf ri 
luminosa, niquelado, tamaño re
gular.
' Una pistola Astra, del 9 largo 

con numeración y cargador com- 
pk to

* - 443
D fosé María Azpeurrutia .Mo

reno )uéz de Instrucción de La- 
guardia y su partido.

Por el presente se cita a un tal 
Adrián Aguirre, natural de Oyón 
(.Alava), sin profesión ni domici
lio conocidos, para que en el pla-

«Ciudad Jardín>, sita en en vinta 
de Guiinara. jurisdicción-de Fon- 
tioso de este partido, fueron sus
traídas las ropas y efectos que 
al fmal se expresarán y en su vir
tud ruego y encargo,a todas las 
Autoridades procedan a pTacti 
car cuantas gestiones estimen 

i oportunas en averiguación de los 
i autores y ocupación de los efec- 
. tos que serán puestosia" disposi

ción de este )uz^. do en unión del 
poseedor de no justificar su legí
tima adquisición.

Dikío tn Lerma, a 4 de marzo 
de 1947.

Efectos sustraídos
Una colcha de damasco, seda 

natural, color azul con r-ayas y 
leones estampados.

Otra blanca de cama grande 
adamascada.

Un traje de caballero de paño , 
negro.

Un mantel b'anco de hilo de 
d s metros y medio de largo con 
greca bordado en colores.

Un camino de me.sa bordado.
Una manta de viuje acelpada 

gris con rgyas negras y forro de 
p. ñ >*-uarrón

Otra co cha de cama pequeña 
de rayas vt j des amarillas.

Seis mantas de cama pequeña 
con ravas unas azuk s y otras ro« 
j«s.

> Una capa de cab:illero del piri
neo, verde con forro gris, con 
cordón y borla verde.

Diez a doce toallas de hilo bor
dadas.

zo de cinco días comparezca an
te.este Juzgado de Instrucción a 
fin de ser reducido a prisión co
mo presunto autor en compañía 
de dos sujetos más del robo co
metido en la noche del siete al 
ocho de febrero del presente año 
en la Escuela Nacional de Sama- 
Diego y en la bodega de un veci- 
nosde aquella localidad. Al r»is- 
rno tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial 
procedan a ia busca y captura 
del citado sujeto y caso de ser 
nabido sea puesto a disposición 
de. t ste Juzgado ingresándole en 
prisión.

Dado en Laguardia de Alava a 
. trece de marzo de mil novecien

tos cuarenta y siete.
El Juez de Instrucción.

f

452
D. Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de esta Ciudad de 
Haro, en funciones del de Ins 
tfuccióD de la misma y su Parti
do,

PdV el presenté edicto, se cita 
y llama a las personas a quienes 
hasta el día nueve de Septiem- 
br¿' de mil novcciento.s cuarenta 
y s is, les haya sido sustraída 
una ytgua de las características 
que luego se dirán, para que en 
téimino de ocho días a contar 
de la inserción del presente en el 
3OLETIN OFICIAL, comparez
can ante este Juzgado a prestar 
declaración y ofrecerles el pro
cedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en el sumario que se 
instruye con el número 13 de 
1947,'por supuesto delito de es
tafa, ad^nrtiéndose a los que se 
llaman que en otro caso les pa
rará el perjuicio â que haya lu
gar en derecho.

Características del semovien
te.— Una yegua de siete cuartas 
y dos dedos de alzada, color em
pedrado clara; sus señas particu
lares son paticalzada délias cua
tro extremidades y en el centro 
de la columna vertebral existe 
un pequeño bulto^del tamaño de 
media nuez llamado «sobreca- 
llü>; es cerrada,, respondiendo 
dicho animal por el nombre de 
«Perla».

Dado en Haro a dieciocho de 
í Marzo de mil novecientos cua

renta y siete
gl Secretario,

. 419
D. Joaquín Garnica Grijalba, 

Juez Comarcal de Haro en fun
ciones dfe p.imera instancia de 
la misma y su parti o.

, Por el presente hago saber .• 
que en virtud de provi&ncia dic
tada en el expediente instruido 
para la exacción de la multa, 
apremio de indemnización im-. 
puesta por el Distrito ‘Forestal 
de Logroño al vecino de Cihuri

SGCB2021
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Hipólito Lumbreras Martínez, se 
saca a pública subasta por tér
mino de veinte días la finca rus* 
tica siguiente:

Una viña situada en el térmi
no de <Valdemedio> que tiene ex
tensión superficial de tres áreas, 
cuy s linderos son por Norte Ba
silio Cantera; Sur y Este, Río y 
Oeste, perdido. Valorada en tres
cientas pesetas.

Dicho inmueble ha sido em* 
bargado como de la apropiedad 
del sancionado y se vende para 
pagar la multa impuestít y eos 
tas del procedimiento, debiendo 
celebrarse el leiuate el día qu.in 
ce del próximo mes de abril y 
hora de las once de su mañana 
en la Audiencia de este Juzgado 
de primera instancia.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subasta, advir- 
tiénduse que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubrán las dos ' 
terceras partes del justriprecio y 
sin que se consigne previamente 
el diez por ciento por lo menos 
del valor del tipo que sirve para 
la subasta.

Dado en Haro a once de mar
zo de mil novecientos cuarenta y 
siete.

^El Secretario,

443
Edicto para notificar el embargo de fincas 

a los deudores de paradero desconocido
D. Mariano Tremps Paliarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Sin Vicente de la 
Sensierra:

Hago Saber : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución rus 
tica del año 1944, he acordado y 
se han practicado los embargos 
de fincase los deudores de pa
radero desconocido qué a conti
nuación se expresan:

Jovita Briones Velez 
Julia dé la Cade.
Hros de Eugenia Gil. 
xMiguvl Lanzos Gaicía. 
Bernardino Ruiz Zárate. " 
Y como quiera que los deudo 

res referidos no residen ni ti n n 
representante en esíe^puebio ni 
han participado a la Delegactóa 
de Hacienda el lugar de bU resi
dencia ni la persona que ha de 
representarles,-se les notific¿i por 
medio del presente que se remi
te-a la Tesorería de Hacienda de 
esta Provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el BO
LETÍN OElCl VL según dispone 
el artículo 134 del vigente Esú- 
tuto de Recaudación, y .Se les re
quiere pora que en el ténnino de , 
ocho días, a partir de la publica 
ción de este Edicto, se personen 
en este expediente o nombren 
representante que lo veriifique 
advrtiéndoles ' que oasado este 
plazo serán declarados en rebel
día y no se practicará a los ex 
presados deudores .ninguna otra 
notificación ni requerimi nto

En Haio 17 de marzo de 1947. 
El Recaudador,

■ .416
Don Orestes Enderiz García, 

Juez comarcaTde t;sta ciudad en 
funciones de Juez de Instrucción

Por el presente hago saber.- 
Que en la pieza de responsabili
dad Civil correspondiente a la, 
causa número 10 de 1944 por 
aborto contra Juana González 
Ortigosa, y para con su produc
to satisfacer las costas impues
tas por la Superioridad, he acor
dado sacar a la venta en pública 
suba.sta por término de veiute 
días las siguientes fincas rústicas 

. embargadas a aquella y una ur
bana. '

1 Una casa en la calle Baje- ’ Alcaide constitucional de Prade- 
OQ ^,.1 I provincia de Logroño.

Hncro SaBpr - Oiip □ incl
ra, número 29 del puelo de Santa 
Eulalia que consta de planta baja 
o firme y dos pisos y linda dere
cha entrando con Manuel Manso 
izquierda Isidro Fernández y es
palda kt calle tasada en dos mil 
pesetas.

2 Una finca rústica en el Pun
tal olivar con cuatro olivos, juris 
dicción de Santa. Eulalia de do.s 
áreas de cabida linda norte cami
no súr Cándido Pérez; este Rufi
no Ascarza y oeste Evaristo Ga
rrido tasada en sesenta pesetas

3 Otra en Barriluz de la mis
ma jurisdicción a cereales de 21 
áreas de cabida que linda norte 
Martín Calvo, sur Manuel Garri
do. este barranco y oeste Martín 
Calvo tasada en veinte pesetas

4 Otra en Prado lo.s haces a 
cereales de doce áreas linda' ñor-' 
te Francíaco Manso sur Franci-s- 
co Calvo, este Cándido Péréz y 
oeste barranco tasada en cuaren
ta pesetas.

Dicha suba.sta, tendí á lugar el 
día catorce de abril pfóxim i a 
las once de .su mañana en les es- 
trado.s de este Juzgado advirtién- 
doséquí’ no se admitirán postu
ras que nb cubran las 2 tj^r^zeras 
partes del ju-tiprecio y sin que se ' 
consigne previamente en este 
Juzgado el di z por ci^^nfo por lo 
menos del tipo ¿jué sirvq para la 
subasta; así bien se advierte que 
se carece de título.s de propie
dad -

-Dado en Arnedo a diez de 
marz-T ;1 mi. novecientos cuá- 
rent'! y si te

Id Secretarlo

320 
' D. Luis G'U'cíi Royo, Juez de 
. 1 Instan i i de la Ciudad y Par 

tr lo de L groño.
En virtud del praesente hago 

saber.' Que en este Juzgado 'Se 
cretaria d i que refrenda, en 
autos de testamentaría por de- 
fiinciéy' de- l) * CasimÍF«i Vidau- 
rret.i Gonzá'ez, ve. iua que fué 
de Yigu ra he acordado sacar a 
subasta por término de veinte 
días, .a instancia de la parte ac
tor.1 la finci q le se ‘describirá; 
que s de e n las condiciones si 
guíente.'-: ■ . '

l ° Tipo de subasta 4.300 pts 
2 ° No está inscrita en el Regis 
tro de la Propiedad. 3 ” Los gas
tos de la subasta, serán de.cuen
ta del rematante

Advertencias: el rematante, no 
p )drá rechimar por insuficien-''ia 
de tí yudos • n . se admitirán pos
turas que no cubran lus do> ter 
ceras part'S'd d avaluó, pudíen 
do h icérsc a cad.lad'de ceder el 
rem ice .1 un t ‘recro p .ra torn ir 
parte en 1a subast.i decerán .los 
licitadores co'nsignar previ.»men
te el diez ) r ci uto d 4 vamr de 
los bienes 4 300 pts que sirve 

-de tipo para la sub ist.i, quese cele' 
brará el día oeinte del próximo mes de 
M'nvQ a las doce.

Finca objetj d’ subasta- 11 re lid si 
ta éo Jurisdicción je VOgu ra, id 
término de Valdegdre.a, de rega
dío, d ' diez celemine.s de cabida; 
linda N camino; S Valentín Ma 
iíq; E Liz.jnii y Ciríaco y O. 
Adrián Redo ido.

Dado en Logroño a 8 de Abril 
de 1947., .

El Secretario Judicial

Anuncio! Oficiaiet
/

EDICTO
411 

D. xVureliano Preciado Cordón,

Hago Saber : Que a instancia 
de Benito Gómez González y pa
ra que surta sus efectos en 

*^1 expediente de prórroga de pri- 
rnera clase para incorporarse a 
filas del mozo indicado, alistado 
en el año 1946 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se si
gue expediente-en averiguación 
de la residencia actual o duran 
te los diez años últimos y su 
h e j- in a n o Fidel y cuyas 
circu.jstancias son la -; .siguientes: 
Es hijo de Frincisco y de Ro 
mualda; nació en Pradejón, pro
vincia de Logroño, el día 12 e 
abril de 1912, teniendo, por tan- 
t ), ahora,,s¡ vive, 34 años; su es
tado eráel de casado y de oficio 

’jornalero al ausentarse h ice diez 
a'ño.s del pueb o de Pradejón, que 
fué su ú’tima residencia en Espa
ña.

Y en cumplimiento de lo dis- 
puestv) en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y'- Recluta 
rnient » del Ejército; .^e . ublica 
ést 'í edicto y s • ruega a . tiaiquie- 
ra personq,que tenga noticia del 
paradero acxuál o dur.mte los úl- 

^timos di'/z años def expresado Fi 
’del Gómez Gonzáie.-, que tenga a 
bien comunicarlo al .-Mcalde que 
suscribe.

Pi ad jón 6 de m:rrzo de 1947
.- El Alcalde -

EDICTO 
. - ■. 386- , i

D. Pedro Calvo Jiménez, Alcá‘1' j 
de-Presidente del Ayuntamien-to de : 
Préja no (Logroño) ¡

Ilagrr saber : Que habiendo sido ! 
aprobadas por este Ayumtamiento í 
las cuentas dé la liquidación gene
ral' del Presupuesto del año 1946, ¡ 
quedan expuestas al público en la , 
Secretaría de es4e Avumtarrriênto ' 
por término de de quimee días há
biles, a fiin de que puedan ser exa- 
nadas por cuantas personas lo de
seen y presenten cuantas reclama
ciones crean justas contra las mis- I 
mas. ■ - !

Y para que. coraste y en cumpli
miento a lo dispuesto en él .artículo 
352 del Decreto de 25 de enero de 
1946, firmo el-p resen té en Préjano 
a 4 de marzo de mil novecientos 
cuarenta y.siete.

El Alcalde

EDICTO
374.

Practicada la rectificación del Pa; 
dróri Municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1946; queda da misma expuesta al 
público en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, a los efectos dt- re
damaciones durante el plazo de 15 
días.

Anguciana, 4 de marzo de 1947 
El Alcalde

Ley Sobre Arrendamientos 
Urbanos

-G-

31 de diciembre 1946 j

(Conclusión) !
-determinen la existencia o ine
xistencia de causa justa, lo si
guiente;

Primero. Si es realme' te útil 
la ocupación en razón a la proxi
midad o alejámiento del núcleo 
urbano'en que la escasez de vi 
vie das se produce: y

Segundo. Si por serla vivien
da de caraeti^rísticas parecida.s o 
serñejantes a las que normalmen
te sirven en la localidad de .casa 
habi t a c i ó n, permanentemente ' 

ocupada, procede acordar que 
así lo sea. ■

El desahuçlo lo instará el Mi
nisterio Fiscal, a excitación del 
Gobernador civil de la provincia 
y previa sumaria 1hvé|tig^ión 
de la denuncia quéi.af^'e^i;^' au
toridad. Se deduéffá ahjÿ et juez 
dé primera instancia^ respectivo 
y habrán de ser IJamadps-^Ji-d’ui- 
c.o, como, paute demandada, el 
arrendador y de hallarse alqui
lada la vivienda, tqpibiéñ.^r in
quilino. Su tramitación -se aco
modará a lo dispuesto.eil..la.^Ba‘ 
se XII para los procedimientos 
atribuidos a la compqténciai de 
a.quellos Juzgados,- c.U4t n d o se 
ejercita ante ellos acción’Vesólu- 
toria del contrato; pero-Ias, cos
tas, si la (Jt’íoanda se desestima 
no se impondrán nunca al actor. 
Cuando se estime/la'démanda 
por sentencia firmer^ ejecutoria 
se procederá al lanzamiento del 
ocup.ante en. el plazo de quince 
día.'í, improrrogables.

Para su efectiva o(?upaci?>n, o 
en su caso, aJqp.ileç, se aplicará 
lo preveh'ido en él párrafo a) de 
este apartado.
‘Tan luego se adopte algún a de 

kís medidas de -Que tratas^ek-pre- 
sente apartado, seyprocede+à a 
la constitución en los.Gobieiinos 
civiles de un Registro púlúk^ y 
gratuito de aspirantes a dnqgili- 
1Î0S. que compf.en4éiá;';todx)s.blos 
de la’provincia que .en-, taiscaso 
se h liaren clasiticad-osvpár loca 
lid a des, y,( n < Lcu-al fig.m-a.rá jun 
toa c a da :♦ s pi ra n te • 1 a- re-n la., que 
c st u V [ere dispuesto .>» • 'pagar

P2I Gobiei n.o: podriT dispone r, 
además la -adopei»')»- de; cwantas 
medidas fut ren uécetîar;iâsy.4A.ir«i 
la ni.'y or t fica ci de Lis que. se 
dejan umneiadas .: '

y, LL) Vigencia, dfvulgacíó/F; e/è'ôiiçiôn, 
correcciones ifè ta dfs^osîciê^L de- 

régaiOriay ' - •
24) LÔ.S precep-tûs. 

salvo que en titos sé^íí/$p¿Kit re 
expresamente diraToShT. '*■ 
zarán a rtgir eLdía éir'ûuéjs^^^ 
b ique en el eBoi,tin OfjéTq del 
Lsiado» el texto aÍ'tícXrJó'"cle la 
^'Sma- . .. ,i , ; í

23) En el fierrfp.C'q^Y’rheme 
entre la promulgación de la pre
sente l.ey \ ligpuJTicación de su 
texto articulado Vn el <Boletín 
Oficial del Estado se dará a sus 
preceptos la públicid'atí"ñ^esa- 
ri.á'par i-que sé.i cói.Véhientétñen 
te di V u 1 gád.L s i n'ei ué hasthAPá n s 
curridos seis mesés dçsclé^ki’^n- 
serción en él «B dé'tín jDfíCí^rdel 
Estado» de dicho ttxté artrtula- 
do ,óp u e ti ; i n^i bl ; cársá'* fh en ja - 
rios particulares.

26j ■ El Gobiértío, pró^úésta 
de’l Ministerio d ■ lusVRÍaL pó’drá 
d i. ta I po r Dec re to, á demás de 
aquellas d i s p o s R i o ñ t^ s " çx pré s a - 
mente cit.'idas en est.'Tbhsé- tfán- 
sitoria, las que có'nsidéré nece
sarias para-la mcjrîf eje cuci óh*de 
los preceptos de la preSenté Eey, 
quedando abímisnip - áiitorizádos 
para dispont r ki cbrécción de 
cualquier error ó aíúinomía /que 
se aprecie en su apii'cacidhj’ pe
ro en estos caso^ deberá' infor
mar .úeviamente 4a Comisión de 
Justicia de las Cor€e«V . ' '

27) A partir del día éh qúe^se . 
publique el texto articulado*de 
esta Ley, quedarán- déro'gá'das 
todas las disposiciones Especía
les dictadas efTárnTériá-d’E'afrecu
da mientos 'Urbaho.s ’^im perjuicio 
de lo preveñídó\én-Ja-'J^ej^MeW- 
d e n a c i ó n d e S bf < r és' 'déWtd n ce 
de mayo de miPiiÓiééi’ntos cua
renta y seis. . *

Dada en El Fardo-: .T’ tnefeáa y 
uno de diciembre , de- mil nove
cientos cuarenta seis.

FRANGISGQ .FJ^ANDQ '
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